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Mexicali, Baja California, a cuatro de julio de dos mil diecinueve.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos, Aima Jesús Manrlquez Castro, cloy

CUENTA a la Magistrada Presidenta de esie órgano jurisdiccional Elva Regina

Jiménez Castillo, que a iravés del Sistema de Notificaciones por Correo ElectrÓnico,

en la cuenta oficial tr-rbu nal. bc@notificaciones.tribu nalelectoral qob. mx se recibió e I

cuatro de julio del año que transcurre, cédula de notificaciÓn, constante en una foja

útil, signada por Actuario de la Sala Superíor del Tribunal Electoral del Poder

Judicial cle la Federación, con la cual notifica Ia sentencia oe tres de julio del

presente año djctada dentro del expediente SUP-iE-7112019 y SU?-JE-7312019

ACUMULADOS que revoca la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

Electoral en el Procedimiento Especial Sancionador PS-11 12019, anexando archivo

con la sentencìa digitalizada y cédula de notificación las cuales adjunto en forma

impi-esa. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro del

expedienie SUP-JE-7112019 y SUP-JE-7312019 ACUMULADOS por la Saia

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, se revoca Ia

resoiución de este órgano jurisdiccional, se ACUERDA:

út{tCO.- Ténganse por recibidos Ios documentos de referencia, agréguense a los

autos del cuaderno de impugnación relativo al expedìente PS-1112019, para los

ectos legales conducentes

AsI lo acord ó y fìrma la Magistracja Presidenta Elva Regina Jinrénez Castrllo, ante la

General de Acuerdos Alma JesÚs Manríquez Castro, quie

úmplaseô por v en el sit oficial de internet de este Tribunal,

yda


